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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 17,50

Por seis meses...............  9,10

Por tros id...................... 4,90

SUSCRICtON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.................... 6

BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE BIMOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

<De la Gaceta ntím. 3,y

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 

Reina Doña María Cristina (q. D. g ) 
y SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Prin
cesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 

RR. las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña Maria 
Eulalia.

(Z)e la Gaceta núm. 354.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular general.

Excmo. Sr.: El incendio que en la 
madrugada de ayer se declaró en el 
palacio de Buenavísta, donde se bailan 
establecidas las oficinas y dependencias 
de este Ministerio, ha tenido afortuna
damente menos consecuencias de las 
que eran de temer dada la fuerza con 
que se presentó el voraz elemento, 
pero sí las bastantes para que tal vez 
pudiera resentirse el despacho de los 
asuntos en tramitación; y deseando el 
Rey (q. D. g.) que sin pérdida de 
momento se proceda á restablecer en 
cuanto sea posible la marcha ordena
da de los trabajos para que el siniestro 
no pueda perjudicar á los individuos 
cuyos expedientes estaban pendientes 
de resolución, se ha servido S. M. dis

poner que, sin perjuicio de las medi
das extraordinarias que ya se han lo
mado para reorganizar los Negociados, 

y las que se seguirán tomando, según 
lo aconsejen las circunstancias, se 
dicten las disposiciones siguientes:

Primera. Desde el recibo de esta 
circular, el General en Jefe del Ejér

cito del Norte, los Capitanes generales 
de los distritos, Comandantes genera
les y demás autoridades y Centros 

militares dispondrán que en sus res
pectivas oficinas se señalen horas ex
traordinarias de trabajo, á fin de que 
en el plazo mas breve posible se faci
liten á este Ministerio las noticias que 
se piden ó se reclamen en lo sucesivo 
hasta lograr el fin que S. M. se pro
pone.

Segunda. De cada asunto que las 
dependencias de este Ministerio tengan 
pendiente de resolución, ó en que hu
bieren emitido informe, formarán una 
nota arreglada al adjunto modelo, cu
yas notas, con los documentos que 
contengan, servirán de base para re
constituir el expediente de cada uno en 
el caso de que se hubiere perdido ó 
involucrado.

Tercera. A la nota acompañará 
copia separada de cada uno de los in
formes, documentos, Certificaciones ú 
otras noticias que se hubieren acom
pañado á la comunicación correspon
diente; y cuando no fuere posible, se 
unirá por lo menos el extracto que 
hubiere quedado en los expedientes ó 
registros de la oficina correspondiente.

Cuarta. Todos los dias á la hora 
de la salida del correo se remitirán á 
este Ministerio los trabajos hechos, pro
curando dar la preferencia á los que 
por su naturaleza puedan ocasionar 
perjuicios si se demoran.

Quinta. Cuando por los medios 
que quedan expresados se hayan re

producido todos los asuntos pendien

tes, remitirán un índice general de los 
que lo hubieren sido, cesando entonces 
las horas de trabajos extraordinarios.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Diciembre de 1882.=Campos. 
=Señor....

Nota. Esta disposición general se 
ha comunicado á todos los departa
mentos ministeriales, á fin de que los 
Centros dependientes de los mismos 
remitan á este de la Guerra los datos 
á que se refiere la anterior circular; 
en la inteligencia de que los documen
tos que deben reproducirse son aque
llos que se refieran á asuntos cuya 
resolución no sea conocida en las de
pendencias que los han tramitado.

Modelo que se cita.

CAPITANÍA Ó DIRECCION GENERAL DE.... NEGOCIADO Ó SECCION....

NÚMERO...... (1)

NÚMERO......... (2) FECHA......... (3)

Don F. de T...... (Nombre y empleo.)
Tal asunto...... (Si no fuere personal.)

Ñola de los documentos relativos á dicho expediente, del que no se ha recibido 
resolución y pende en el Ministerio de la Gobernación.

(A continuación se relacionarán los documentos, copias ó extractos que se 
acompañen.)

(Fecha y firma.)

(1) El del registro en la Capitanía ó Dirección general.
(2) El que llevan al márgen las comunicaciones de este Ministerio, si es 

contestando á alguna Real órden.
(3) La de la primera comunicación que sobre el asunto de que se trate haya 

dirigido á este Ministerio la dependencia correspondiente.

(ye la Gacela núm. 3.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

A fin de coadyuvar en lo que de este 
Ministerio depende al mejor éxito de 

las medidas adoptadas por el de la 
Guerra para restablecer la marcha 
ordenada de sus trabajos y rehacer la 
documentación perdida á causa del 

incendio que el dia 12 del presente 
mes destruyó parle del palacio de 
Buenavista, S. M. el Rey (q. 1). g.), de 

acuerdo con lo significado por aquel

Ministerio en 19 del actual, ha tenido 
á bien ordenar que adopte V. S. las 
disposiciones necesarias para la remi
sión de los datos á que se refiere la 
Real órden expedida por el citado 
Departamento con fecha 15 del pre
sente mes é inserta en la Gaceta del 
20; en la inteligencia de que los docu
mentos que deben reproducirse son 
aquellos que, bien como expedientes 
originales, ó bien como informes sobre 
los mismos, se refieran á asuntos cuya 
resolución no sea conocida en las de
pendencias que los hayan tramitado, á 
cuyo efecto dispondrá V. S. la inme



diata inserción de la expresada Real 
orden y de la presente en Boletín oficial 

de esa provincia, A fin de que, llegando 
A conocimiento de los Alcaldes, facili

ten estos por su parte los datos que 
fuesen necesarios en aquel Departa
mento.

De Real orden lo digo A V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde A V. S. muhhos años. Madrid 
27 de Diciembre de 1882.= González. 
=Sr. Gobernador de la provincia de...

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

Renunciada por D. Pedro Arregui la 
propiedad de las minas de hierro titu
ladas Santa Coloma y Aumento A 
ídem, sitas en término de Riocabado, 
he acordado declarar caducados sus 
registros y franco y regislrable el ter
reno concedido para las mismas, con 
arreglo al arl. 64 de la ley vigente de 
minas.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia A los efectos de 
la indicada ley.

Burgos 4 de Enero de 1883.

El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión ordinaria del dia
51 de Mayo de (882.
Abierta A las cuatro y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Hilarión Real y asistencia de los Sres. 
González Marrón, Martínez del Campo, 
y Casaviella, diose lectura del acta 
de la anterior de 27 del actual y 
quedó aprobada.

Vista la Real orden comunicada por 
el Ministerio de la Gobernación con 
fecha 27 del mes actual, en que se ad
mite la dimisión presentada por D. 
Alejandro Berdugo del cargo de Vocal 
de esta Comisión, fundada en el mal 
estado de su salud, y se dispone que 
la Diputación con arreglo al arl. 57 
de la ley provincial forme la corres
pondiente lerna para cubrir la vacante: 
la Comisión acordó quedar enterada, 
y que se dé cuenta de dicha comuni
cación en la sesión que ha de celebrar 
en este mismo dia con los Diputados 
residentes en la Capital.

Se acordó reclamar varios datos an
tes de resolver el expediente instruido 
A instancia de D. Angel Calleja, recla
mando contra la mulla de 15 pesetas 

que el Alcalde de Santa Maria del 
Campo le impuso por no haber respe
tado un sorteo de pastos que los gana
deros hicieron bajo la presidencia de 
dicho Alcalde.

Vista la órden de la Dirección ge
neral de Administración local de 22 
del actual en que se reitera la preven
ción de que inmediatamente se verifi
que por el Ayuntamiento de Pino de 
Bureba el llamamiento y declaración 
de soldados del reemplazo de este año, 
sin perjuicio de lo que el Gobierno re
suelva sobre la validez ó nulidad del 
sorteo, se acordó que informe el Nego
ciado con antecedentes.

En vista del oficio de la Comisión 
provincial de Madrid participando ha
ber ingresado en la Caja de recluta 
de aquella provincia el mozo Zacarías 
López Borricón, que manifestó ante la 
Corporación expresada ser el núm. 1 
del sorteo de Bercedo para el reem
plazo de este año; y resultando que el 
núm. 1 del sorteo de la Merindad de 
Montija A que pertenece el pueblo de 
Bercedo se llama Zacarías López Ruiz 
y Ruiz, la Comisión acuerda prevenir 
al Alcalde que inmediatamente remita 
la fe de bautismo del expresado mozo 
núm. 1 del sorteo, para en su vista re
solver loque proceda.

La Comisión determina que se eslé A 
lo acordado respecto de Francisco Her
nando Pascual, núm. 3 de Hinojar del 
Rey para el reemplazo de este año, de 
que cubra plaza como voluntario.

En el expediente de competencia 
instruido en el año de 1878 entre los 
Ayuntamientos de Aranda de Duero y 
Valle de Valderredible, provincia de 
Santander, sobre preferente derecho al 
alistamiento del mozo Francisco Diez 
para el reemplazo de dicho afio, díose 
cuenta del oficio de la Comisión pro
vincial de Santander reconociendo que 
dicho mozo fué bien incluido en el 
alistamiento de Aranda de Duero, y 
determinando quese le excluya de el del 
Valle de Valderredible; y se acordó or
denar al Ayuntamiento de Aranda que 

i ultime con arreglo A la ley de 30 de 
Enero de 1856 el expediente de pró
fugo que se le mandó instruir contra 
dicho mozo, número 5 del sorteo de 
aquel distrito municipal, y que se oficie 
A la Comisión provincial de Santander 
acusando el recibo de su comunicación, 
y rogándola se sirva participar si el 
repetido mozo ingresó ó nó en Caja por 
el cupo de Valderredible.

En el expediente remitido A informe 
por el Sr. Gobernador formado A virtud 
de comunicación del Alcalde de Villan- 
gomez de l.° de Abril último, solici
tando se requiera inhibición al Juzgado 
de primera instancia de Lerma para 
que cese en el conocimiento de una 
causa criminal que está instruyendo 
contra aquella autoridad local por de
nuncia dada contra el mismo por Aga- 
pito Cufiado, vecino de aquella locali
dad, de que había vendido dos robles 
del monte titulado Debésilla A D. Angel 

' Moral, vecino de Madrigalejo, cuyos 
■ robles asegura el Alcalde que eran de 

su pertenencia por haberlos comprado 

A D. Mariano Carcedo, rematante de 
un aprovechamiento forestal en virtud 
de subasta adjudicada en su favor en 
5 de Octubre de 1881: se acordólo 
formar al Sr. Gobernador que no pro
cede suscitar la contienda de compe
tencia de que se trata.

En el expediente seguido entre los 
Ayuntamientos de Burgos y Valladolid 
sobre preferente derecho al alista
miento del mozo Mariano Beato Pardo, 
incluido simultáneamente en los alista
mientos de ambas Capitales para el 
reemplazo de 1881, la Comisión acuer
da declarar que corresponde con me
jor derecho al alistamiento de Burgos, 
y que se haga asi presente A la Comi
sión provincial de Valladolid, rogán
dola se sirva contestar su conformidad, 
ó su discordancia, A los efectos pres
critos en el arl. 69 de la misma ley.

Se acordó que pasara en ponencia al 
Sr. Martínez del Campo el expediente 
instruido á instancia del Presidente de 
la Junta del camino de Castro Urdíales 
A Bercedo, alzándose de un acuerdo 
del Ayuntamiento del Valle de Mena 
sobre pago A dicha Junta de lo que el 
reclamante dice que adeuda A la misma 
aquel Municipio.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor que procede aprobar la cuenta 
municipal del distrito de Ilontangas 
correspondiente al año 'económico de
1868- 69, deduciendo de la data 43 
escudos 306 milésimas: la del Valle 
de Valdelaguna de 1868-69, declaran
do una existencia para el ejercicio si
guiente de 683 escudos 65 milésimas, 
que comprueba la certificación unida A 
la cuenta: la del mismo distrito de
1869- 70, con un saldo A favor del mu
nicipio de 715 escudos 65 milésimas: 
la del expresado distrito de 1870-71: 
la de Valmala de 1877-78, deduciendo 
de la data 15 pesetas: la de Moradillo 
de Sedaño de 1876-77: la del mismo 
distrito de 1877-78, desechando de la 
data 55 pesetas: la de Quinlanilla Rio- 
íesno de 1868-69, con un saldo á 
favor del municipio de. 285 escudos 
557 milésimas: la de Villaverde Pe- 
ñaorada de 1879 80: las de Villanueva 
de Odra de 1878 -79 y 1879-80:la de 
Los Ordejones de 1878 79: la de Ma
drigalejo de 1873-74: la del mismo 
distrito de 1874-75: la de Padilla de 
Arriba de 1877-78, con un saldo A 
favor del municipio de 140 pesetas 40 
céntimos: las de Madrigalejo de 1875- 
76 y 1876-77: y la de Quinlanaman- 
virgo de 1879-80, desechando de la 
data 292 pesetas 5 céntimos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 7 de la larde.

Burgos 51 de Mayo de 1882.=EI 
Vicepresidente, Hilarión Real. = El 
Secretario Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con los Sres. Di
putados residentes en la Capital en 
el dia 51 de Mayo de 1882.

Abierta A las ocho y cuarto de la 
noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Luis Buslillo y asistencia de los Sres.

Bartolomé, Angulo, Aparicio, Ebro, 
Gallo D. Luis, Casaviella, Cecilia D. 
Santos, Gallo D. Inocencio, San Millan 
D. Mauricio, Nielo, Villalain, Martínez 
del Campo, y Real, se leyó y aprobó 
el acta do la anterior de 27 de Marzo 
último.

Vista la Real órden comunicada por 
el Ministerio de la Gobernación admi
tiendo la dimisión presentada por D. 
Alejandro Berdugo del cargo de Vocal 
de la Comisión provincial y dispo
niendo que la Diputación forme la ler
na para cubrir la vacante, se acordó 
suplicar al Sr. Gobernador que convo
que á la Diputación A reunión extraor
dinaria con el fin de cumplir dicho 
servicio y de proceder A la previsión 
de las plazas vacantes de peones capa
taces y camineros de las carreteras 
provinciales y de otros asuntos urgen
tes que la Corporación considere nece
sarios designar en la próxima reunión 
que celebre.

Se acordó dar las gracias al Sr. 
Martínez Acosla, Senador electo por 
esta provincia por haber recomendado 
la solicitud elevada por esta Corpora
ción con el objeto de que. el edificio 
Hospital de la Concepción se destinase 
A Hospicio provincial.

Se acordó que pasen A la Comisión 
de Fomento la invitación que dirige al 
Sr. Presidente de esta Corporación la 
Junta nacional de Damas de Madrid 
para que la Corporación contribuya 
con el donativo que estime conveniente 
A los gastos que ocasione el tercer 
Centenario de Santa Teresa de Jesús, 
que ha de celebrarse el dia 15 de Oc
tubre próximo.

Diose lectura de un oficio del Di
rector de carreteras provinciales ha
ciendo presente que el trayecto del 
camino que la Diputación mandó estu
diar A dicha Dependencia por acuerdo 
de 5 del actual está comprendido en la 
carretera provincial titulada de Uzquiza 
A Rezares por Pineda de la Sierra, y 
consultando si debe ser dicha carretera 
provincial ó un camino vecinal que una 
A los pueblos de Pineda de la Sierra y 
Villorobe coo la carretera provincial 
de Pradoluengo A Ibeas, y se acordó 
que se esté A lo resuelto por la Dipu
tación en la sesión expresada.

Diose cuenta de un oficio del Arqui
tecto provincial participando haber 
reconocido la parle de entarimado de
teriorado en el Salón de actos del 
Instituto provincial; y resultando que 
tiene poca extensión y que puede repa
rarse con un gasto de 25 péselas próc- 

: simamenle, se acordó que dicho funcio
nario disponga sin pérdida de momento 
la reparación mencionada.

Dada cuenta de un oficio del Alcalde 
de Sanlivafiez Zarzaguda pidiendo que 
no se expida contra el Ayuntamiento 
de su presidencia comisión de apremio 
para la realización de sus descubiertos 
de cuotas provinciales en razón A que 
están dispuestos A satisfacerlos por 
completo en el próximo ejercicio, A 
cuyo efecto dice que consignaran cré
ditos bastantes en el presupuesto ordi
nario que ha de empezar A regir en l.° 



de Julio, y se acordó que se esté á lo 
resuelto por la Diputación en su última 
sesión ordinaria para todos los pueblos 
de la provincia,

Se acordó aprobar la reclamación 
de indemnizaciones devengadas por los 
Empleados de la Dirección de carre
teras provinciales durante los meses 
de Febrero y Abril últimos por salidas 
ó inspecionar obras de conservación y 
de nueva construcción.

Se acordó que vuelva al Colegio el 
sordo-mudo Gumersindo Peña y Go 
mez, hijo de I). Manuel Peña, venino 
del pueblo de Bedon, perteneciente al 
distrito municipal de la Merindad de 
Sotoscueva, por hallarse restablecido 
de la enfermedad que motivó su salida.

En el expediente instruido á instan
cia de Rogelio González Alamo, vecino 
de Vi 1 la fruela, solicitando que se ad
mita en el Colegio de sordo mudos y de 
ciegos de esta Capital á su hijo ciego 
Sebastian González Ronda, de edad 
de 6 aflos, se acordó desestimar dicha 
pretensión por no haber cumplido 
dicho aspirante la edad de 7 años 
exigida en el Reglamento.

Se acordó admitir en el Colegio 
como pensionado por la Provincia al 
sordo-mudo Vicente González García, 
hijo de Silvestre González y González, 
vecino de esta Ciudad.

Se acordó aprobar definitivamente 
varias adjudicaciones provisionales ve
rificadas á los mejores postores en la 
subasta celebrada el día 10 de Mayo 
último para la contratación de acopios 
de piedra para la conservación de car
reteras provinciales durante el año de 
1881-82,

En el expediente sobre construcción 
de la sección de carretera comprendi
da entre el puente de Escuderos y Santa 
María del Campo, en la de Roa á este 
último punto, diose cuenta del oficio 
del Director de carreteras provinciales 
participando que el Ayuntamiento de 
Sania Maria del Campo no entrega al 
contratista los 500 metros cúbicos de 
piedra que está obligado á poner al 
pie de la obra, á pesar de habérsele in
vitado repetidas veces por aquella De
pendencia á que cumpliera dicho com
promiso, y se acordó suplicar al Sr. 
Gobernador ordene al Ayuntamiento 
de Santa María el cumplimiento de lo 
que se le tiene mandado, rogándole al 
propio tiempo conmine á dicho Ayun
tamiento de Santa Maria del Campo 
por desobediencia á los mandatos de la 
autoridad.

Dada cuenta del informe de la mis
ma Comisión proponiendo: l.°, que se 
apruebe el proyecto de la sección de 
Aranda á Sotillo de la Rivera pertene
ciente á la carretera provincial de 
Aranda de Duero á Torresandino; 2.°, 
que se remita dicho informe por medio 
de traslado al Director de carreteras 
provinciales a los efectos que proce
dan; y 3 °, que dicha dependencia ma
nifieste cuales sean los Ayuntamientos 
cuyos pueblos se hallan á la distancia 
de tres kilómetros del trayecto de di
cha sección, á fin de que pueda in vi - , 
lárseles á que contribuyan con el 25 ' 

por 100 del importe de las obras y el 
valor de las expropiaciones, y se acor
dó aprobar dicho dictámen.

En el expediente sobre, construcción 
de la sección 2.a de la carretera pro
vincial de Roa á Santa Maria del Cam
po: visto el informe emitido por el Sr. 
Ingeniero Jefe de Obras publicas del 
Estado en la provincia acerca del pro
yecto de los tres trozos que forman 
dicha sección, que son el 4°, 5.° y 6.° 
de la expresada carretera, se acordó: 
l.°, aprobar dicho proyecto: 2.°, que 
se trascriba dicho informe al Director 
de carreteras de la provincia para que 
tenga en cuenta las observaciones he
chas por el Sr. Ingeniero Jefe; y 5.°, 
que se prevenga á dicho Director que 
remita una relación de los Ayunta
mientos cuyos pueblos se encuentran á 
menor distancia de tros kilómetros de. 
la sección, á fio de que pueda diri
gírseles las oportunas invitaciones pa
ra que contribuyan á la construcción 
de la carretera con arreglo á las bases 
acordadas por la Diputación.

En el expediente formado á virtud 
de instancia del Ayuntamiento deQuin- 
tañar de la Sierra solicitando que se 
consignase en el presupuesto provin
cial del próximo año económico de 
1882 83 crédito para la construcción 
del trozo 5.” de la carretera provincial 
de Salas al límite de la provincia de 
Soria: resultando que está ya hecha 
dicha consignación de crédito, la Cor
poración acuerda que se haga saber al 
expresado Ayuntamiento, invitándole á 
que en unión con los asociados de la 
Junta municipal se comprometa á 
cumplir los ofrecimientos hechos en 
dicha instancia y remita copia certifi
cada del acuerdo, á fin de que en su 
vista pueda determinarse lo que pro
ceda sobre la contratación de las obras.

En el expediente formado á virtud de 
comunicación del Director de carrete
ras provinciales remitiendo un proyec
to de reparación y modificación del 
trazado en un trayecto de 211 metros 
lineales del trozo único de la sección 
1.’, definitivamente recibida, de la 
carretera provincial de Pradoluengo á 
Ibeas de Juarros, cuyo presupuesto de 
reparación y modificación asciende á 
la suma de 3289 pesetas 98 céntimos: 
visto el informe del Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas del Estado en la . 
provincia favorable al expresado pro
yecto, la Corporación acuerda apro
barle y que se ejecuten las obras del 
mismo por contrata, debiendo formu
lar sin pérdida de momento el pliego 
de condiciones bajo las cuales ha do 
anunciarse la subasta.

Se acordó aprobar la recepción defi
nitiva del trozo 2.° de la 2.a sección de 
la carretera provincial de Pradoluengo 
á Ibeas.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Director de car
reteras provinciales, remitiendo un 
proyecto de reparación de 470 metros 
lineales de carretera en el kilómetro 
56 de la de Tormantos por Redorado á 
Pradoluengo, por consecuencia de los 
desperfectos causados por las crecidas 

j extraordinarias del arroyo de Prado- 
I luengo en el mes de Enero de 1881, 

se acordó aprobarle y que se ejecute 
la obra por contrata previa la forma 
cion del pliego de condiciones de la 
subasta, trascribiéndose al Director de 
carreteras el informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas para que tenga 
en cuenta las indicaciones contenidas 
en el mismo.

Se acordó que el Arquitecto provin
cial disponga y lleve á cabo las obras 
de reparación necesarias en las puertas 

i que cierran el local destinado á los de 
tenidos provisionalmente por delitos ó 
fallas.

Se acordó contestar al oficio del Sr. 
Goberna-dor en que pedia datos para el 
Congreso Internacional que debe re
unirse en Paris sobre educación de los 
niños abandonados, que no existe en 
esta provincia ningún establecimiento 
destinado á dicho servicio y si un Hos
picio en donde se da á los niños de uno 
y otro sexo una educación completa de 
primera enseñanza con talleres para 
las artes mecánicas.

En el expediente sobre, construcción 
del trozo 2.° de la carretera provin
cial de Villarcayo al puente de Sanle- 
lices, diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador pidiendo que se le mani
fieste por via de informe lo que haya 
acerca de. la reclamación dirigida á su 
Autoridad contra el Ayuntamiento de 
la Merindad de Castilla la Vieja por I). 
Lorenzo Saenz de Lázaro, contratista 
de las obras de dicho trozo, por la nega
tiva de la expresada corporación mu
nicipal al pago del importe de las cer
tificaciones de obras que está obligada 
á satisfacer; y se acordó hacer presen
te á dicha Autoridad superior de la 
provincia que el Ayuntamiento ha ma
nifestado su conformidad al pago de lo 
que adeuda al contratista mencionado 
tan pronto como consigne en su pre
supuesto y realice los créditos necesa
rios al efecto, y que bajo este concepto 
y el de hallarse conforme también di
cha autoridad municipal en abonar al 
contratista los intereses del 6 por 100 
de demora se desestimó la rescisión 
del contrato solicitada por el expresado 
Saenz de Lázaro, previniéndose á este 
que continuase las obras. Así bien 
acuerda la Corporation con este moti
vo que el Director de carreteras ma
nifieste sin pérdida de momento si el 

.contratista Saenz de Lázaro ha conti 
ii.uado las obras hasta dejarlas en esta
do de conservación.

Se acordó que Clara Fernandez Vi
lla, esposa de Faustino Zorrilla, vecino 
de Espinosa de los Monteros, sea con
ducida al Manicomio de Valladolid y 
sos.tenida en él por cuenta de los fon
dos provinciales.

En el expediente instruido á instan
cia del Ayuntamiento de Valdelateja 
solicitando autorización para litigar 
con D. Valentín Ubalde, vecino de esta 
capital, en reclamación de 5587 pese
tas que retuvo en su poder al entregar 
á la Corporation expresada los fondos 
cobrados á nombre de la misma en la ; 
Caja general de Depósitos, procedentes ■ 

do la tercera parle del 80 por 100 de 
los bienes de Propios vendidos, se 
acordó que se prevenga al Alcalde re
mita sin pérdida de momento los dic
támenes de dos Letrados, sin los cuales 
no puede la Diputación resolver, cou 
arreglo á lo dispuesto en el art. 86 de 
la ley municipal vigente.

Se acordó conceder al Ayuntamiento 
de Villahoz la autorización solicitada 
por el mismo para litigar con Ubaldo 
Martínez y I). EulalioQuevedo Barbero 
sobre reivindicación de un terreno de
tentado por estos, correspondiente al 
común de vecinos, y sobre el cual pasa 
el trazado de la carretera en construc
ción de Carrion de los Condes á Lerma.

En virtud de lo propuesto de palabra 
por el Sr. Real, se acordó que se ele
vase. una nueva exposición al Ministerio 
de Hacienda pidiendo que resolviera 
la apelación interpuesta por la Diputa
ción contra el acuerdo de la Dirección 
general de Rentas Estancadas que 'a 
declaró incursa en ciertas responsabili
dades por faltas cometidas en el uso 
del sello del Estado, rogándole que al 
hacerlo tonga presentes las condiciones 
legales contenidas en la Real órden 
dictada por el Ministerio de la Gober
nación en 1.» de Julio de 1878, y que 
se dirigiesen al propio tiempo atentas 
cartas á los Sres. Senadores y Diputa
dos de la provincia rogándoles tuviesen 
á bien interponer su legítima influencia 
cerca del Ministerio de Hacienda para 
la pronta y favorable resolución del 
precitado recurso.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez de la noche.

Burgos 51 de Mayo de 1882. =EI 
Vice-Presidente, Luis Bustillo. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

i Lista de los Sres. Catedráticos, Doc- 
j lores incorporados al Claustro, Direc- 
! toces de Institutos de 2.a enseñanza y 

Jefes de Escuelas especiales de este 
i Distrito Universitario, formada y pu- 
i blicada á los efectos de lo prevenido 

para la elección de Senadores en la ley 
de 8 de Febrero de 1877 y conforme á 
lo dispuesto en el art. 13 de la misma 
ley.

Sres. Rector y Catedráticos. '

Sr, Dr. D. Manuel López Gómez.

Facultad de Derecho.

Sr. Dr. D. Domingo Ramón Domingo. 
Sr. Dr. D. Juan Francisco Mambrilla. 
Sr. Dr. D. Julián Arribas Baraya. 
Sr. Dr. D. José Campillo Rodríguez. 
Sr. Dr. D. Felix López San Martin. 
Sr. Dr. D. José Nielo y Alvarez. 
Sr. Dr. I). Didin González Ibarra. 
Sr. Dr. I). Demetrio Gutiérrez Cañas. 
Sr. Dr. D. Eladio García Amado. 
Sr Dr. D. Juan Ortega Rubio. 
Sr. Dr. D. Santos Santamaría del Pozo. 
Sr. Dr. D. Jorge Maria Ledesma.
Sr. Dr. D. Calixto Lorenzo Rodríguez,



Sr. Dr. D. Tomás Lezcano Hernández. 
Sr. Dr. D. Hemeterio Salaya Murillo. 
Sr. Dr. I). Aureo Alonso Esleíanla. 
Sr. Dr. D. Federico BrizuelaFernandez.

Enseñanza superior del Notariado.

Sr. Dr. D. José Becerra y Montenegro. 
Sr. Dr. D. José Correa y Martranez.

Facultad de Medicina.

Sr. Dr. D. Andrés de Laórden y López. 
Sr. Dr. D. Miguel López Redondo. 
Sr. Dr. D. Dionisio Barreda Fernandez. 
Sr. Dr. D. Antonio Alonso Cortés.
Sr. Dr. D. Gabriel López Pereda.
Sr. Dr. D. SilvestreCantalapiedra Her

nández.
Sr. Dr. D. Pedro Urraca Gutiérrez.
Sr. Dr. D. Augusto González Linares.
Sr. Dr. D. Daniel Zuloaga Santos. 
Sr. Dr. D. ¡Nicanor Remolar García. 
Sr. Dr. D. Santiago Bonilla Mirat.
Sr. Dr. D. Nicolás de la Fuente Arri

madas.
Sr. Dr. D. VicenteSagarra y Lascurain. 
Sr. Dr. D. Salvino Sierra y Val.
Sr. Dr. I). José Rubio Arguelles.
Sr. Dr. D. Andrés Barcenilla Alcalde. 
Sr. Dr. D. Enrique Andrade y Alau. 
Sr. Dr. D. Carlos Pastor Mompié.

Claustro de Doctores.

Sr. Dr. D. Victor Laza Barrasa.
Excmo. Sr. Dr. D. Claudio Moyano 

Samaniego.
Excmo. Sr. Dr. D. José Magaz y Jaime. 
Excmo. Sr. Dr D. Eugenio Garcia Ruiz. 
Sr. Dr. D. Ramón Moreno.
limo. Sr. Dr. D. Manuel RicoSinobas. 
Sr. Dr. D. Bonifacio Camer González. 
Sr. Dr. D. Simón Martin Sanz.
Excmo. Sr. Dr. D. Ricardo Diaz de 

Rueda.
Excmo.Sr. Dr. D. Juan Magaz y Jaime. 
Sr. Dr. D. Juan Semprun.
limo. Sr. Dr. D. Mariano Miguel Gómez. 
Sr. Dr. D. Tomás de la Fuente Pinillos. 
Sr. Dr. D. Isidoro Inojal Sanz.
Sr. Dr. D. Sandalio Pereda.
Excmo. Sr. Dr. D. José Güell y Renté. 
Sr. Dr. D. Pascual Pastor y López. 
Sr. Dr. D. Angel de la Riva Espiga. 
Sr. Dr. D. Juan Francisco Pedraz.
Sr. Dr. D. Ensebio Alonso Pesquera. 
Sr. Dr D. Francisco López Gómez. 
Sr. Dr. D. Isidoro Ternero Garrido, 
limo. Sr. Dr. D. Antonio LopezQuiroga. 
Sr. Dr. D. Domingo Alcalde Prieto. 
Excmo. Sr. Dr. D. Eugenio Alau Comas. 
Sr. Dr D. José Muro Martínez.
Sr. Dr. D. Gregorio Martínez Gómez. 
Sr. Dr. D. José Flaquee y Fraisse. 
Sr. Dr. I). Ensebio María Chapado. 
Excmo. Sr. Dr. D. José Muro López

Salgado.
Sr. Dr. D. César Alba y Garcia Ho

yuelos.
Sr. Dr. D. Manuel Buitrón Luis.
Sr. Dr. I). Quintín Perez Calvo.
Excmo. Sr. Dr. D. Ricardo Medina Vi- 

lores.
Sr. Dr. D. Angel Bellogin Aguasa!.
Sr. Dr. D. Luis Perez Minguez.
Sr. Dr. D. Cándido Maria Pimenlel. 
Sr. Dr.. D. Manuel Pascual Berzosa. 
Sr. Dr. D. José Prado Bellran.
Sr. Dr. D. Miguel Marcos Lorenzo.

' Sr. Dr. D. Pedro Rodolfo Rodríguez 
Picado.

Sr. Dr. D. Eloy Garcia Alonso.
Sr. Dr. D. José Romero Gilsanz.
Sr. Dr. D. Eduardo Ledo Eguiarte.
Sr. Dr. D. CarlosSamaniego Fernandez, l
Sr. Dr. D. Rafael Ureña Smenjaud.
Sr. Dr. D. Felipe Sánchez Román.
Sr. Dr. D. Camilo Rodríguez Ménica.
Sr. Dr. I). Vicente Polo Anzano.
Sr. Dr. D. Fructuoso Bercero Guerra. ;
Sr. Dr' I). Raimundo Garcia Quintero. i
Sr. Dr. D Camilo Calleja Garcia.
Sr. Dr. D. Juan Santiago Portero.
Sr. Dr. D. Saturnino Fernandez Orbe- 

gozo.
Sr. Dr. D. Antonio Villar y Maclas.
Sr. Dr. D. Tomás Sánchez Arcilla.
Sr. Dr. D. Juan Garcia Baamonde y ¡ 

Mafiueco.
Sr. Dr. I). José Pastor Berben.
Sr. Dr. D. Rafael Cano Cairo.
Sr. Dr. D. Teodoro Diez Sangrador.
Sr. Dr. D. Andrés Duran López.

i Sr. Dr. D. José Maria Alfaro Martínez.
Sr. Dr. D. Victorino Canseco Somoza.
Sr. Dr. I). Angel Bercero Sánchez.
Sr. Dr. D. Tomás Acero Abad.
Sr. Dr. D. Andrés Monlalvo Jardín.
Sr. Dr. D. Angel Sánchez Rubio.
Sr. Dr. D. Matías Barrio Mier.
Sr. Dr. D. José M. Samaniego Gordo.
Sr. Dr. D. Juan Gelavert Gordiola.
Excmo. Sr. Dr. 1). Francisco Fernandez 

y González.
Sr. Dr. D. Luis Montalvo y Jardín.
Sr. Dr. D. Ricardo Ruiz Benilúa.
Sr. Dr. I). José Canalejas Mendez.
Sr. Dr. D. Nicelo Duque Benito.
Sr. Dr. D. Ildefonso Muñiz Blanco.
Sr. Dr. D. José Garcia Modino.
Sr. Dr. 0. Simón Gila Valdivielso.
Sr. Dr. D. Arturo Lombera Fernandez.
Sr. Dr. I). Jacinto Pliego Rodríguez.

i Sr. Dr. D. Luis González Miranda.
i Sr. Dr. D. Manuel Maria Dávila.

Sr. Dr. D. Vicente Polo Perez.
Sr. Dr. D. José Valdés Rubio.
Sr. Dr D Carlos López Sánchez.
Sr. Dr. D. Antonio Rafael de Poó.
Sr. Dr. D Eduardo Garcia Bárcena.
Sr. Dr. D. Federico Lara y Rincón.
Sr. Dr. D. Pedro Yusle é Isabá.
Sr. Dr. D. Manuel Soriano Sánchez.
Sr: Dr. D. Juan Garcia Gil.
Sr. Dr. I). Calixto Ruiz Zorrilla.

: Sr. Dr. D. Blas González de la Huebra
i y del Castillo.

Sr. Dr. D Octaviano Romero Rodrigo.
i Sr. Dr. D. Francisco Sigler Saenz.
i Sr. Dr. D. Luciano Clemente y Guerra.

Sr. Dr. D. Clemente Maria Domingo y 
Mambrilla.

Sr. Dr. D. Leopoldo Luis Delgado Cea.
Sr. Dr. D. Carlos Mallaina Gómez.
Sr. Dr. D. Galo Zapatero Calahorra.
Sr. Dr. D. Eduardo de la Llana Blanco.
Sr. Dr. D. Enrique Reoyo Garzón.

i Sr. Dr. D. Mariano López Torreflo.
Sr. Dr. D. Nicolás López Rodríguez.

Directores de los Institutos del Distrito 
Universitario.

Sr. D. Manuel Naveran, de Bilbao.
. Sr. D. Juan Miguel Sánchez de la Cam-
! pa, de Burgos.
¡ Sr. D. Ramón Ochoa, de Falencia.

Sr. D. Agustín Gutiérrez Diez, de San
tander.

Sr. D. Marcelino Gavilán Reyes, de 
Valladolid.

Sr. D. Carlos Uriarle Futirá, de Gui
púzcoa.

Sr. D. Felix Eseverri, de Vitoria.

Directores de las Escuelas Normales 

del Distrito Universitario.

Sr. D. Joaquín Lizárraga, de Bilbao.
Sr. D. Bernardina Velasco, de Burgos.
Sr. D. Millar) Orio, de Falencia.
Sr. D. Angel Regil, de Santander.
Sr. D. José Maria Lacort, de Valla

dolid
Sr. I). Benigno Lacunza, de Vitoria.

Director de la Escuela de Bellas Artes 
de Valladolid.

Sr. D José Marti y Monsó.

Lo que se hace público en cumpli
miento de cuanto prescribe el art. 14 
de la ley de 8 de Febrero de 1877, de
biendo advertir que esta lista adquirirá 
el carácter de definitiva si no se for

mulara reclamación alguna dentro de 
los plazos marcados por la indicada 
disposición.

Valladolid l.° de Enero de 1883.= 
El Rector, Manuel López Gómez.

Artículos 13 y 14 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Art. 13. En el mismo dia (l.° de 
Enero de todos los años) los Rectores 
de las Universidades formarán y publi
carán las listas de los individuos que 
compongan los Claustros de las mis
mas, así Catedráticos como Doctores, 
incluyendo á los Directores de Institu
tos de 2.a enseñanza y de las Escuelas 
especiales que existan en el Distrito 
Universitario.

Art. 14. Todos los que se consi
deren electores tendrán derecho á re
clamar hasta el dia 20 de Enero contra 
las inclusiones ó exclusiones indebidas 
en las referidas listas á las respectivas 
Corporaciones, que antes de 1° de Fe
brero resolverán lo que estimen justo, 
sin ulterior recurso.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 5.* decena de Diciembre 
de 1882.

Días.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos.Nacidos vivos.

oLegítimos. No legitimos.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 5.* decena de Diciembre 

de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Burgos 1,° de Enero de 1883. = El Juez municipal suplente, Antonio Palacios 
Otarte.

Días.
Varones. Hembras.

Total 
general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

21 1 )) » 1 0 0 » 0 1
22 2 1 » 3 » D 0 X 3
23 3 1 » 4 1 1 )) 2 6
24 1 1 • 2 B » 1 1 3
25 1 1 » 2 1 1 0 2 4
26 1 » 1 2 )) 1 0 1 5
27 3 » x> 5 J) 1 1 2 5
28 0 1 )) 1 0 0 0 0 1
29 1 » 1 2 )) )) 1 1 3
30 3 » )) 3 )) 0 1 1 4
31 » 0 0 )) 2 1 • 3 3

16 5 2 23 4 5 4 . 13 56

Imprenta de la Diputación provincial.


